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1 INTRODUCCION 

 La Unión Europea tiene un notable bagaje en la lucha contra el fraude y cualquier otra 
actividad ilegal que perjudique a los intereses financieros de la Unión. 

 Las propias bases que conforman el sustrato de la Unión, como el Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea (TFUE), recogen disposiciones centradas en la adopción de medidas antifraude 
que tengan un efecto disuasorio y ofrezcan una protección eficaz en los Estados Miembros, 
instituciones, órganos y organismos de la Unión. 

 Recientemente, la Unión Europea ha hecho una apuesta por dotar de fondos comunitarios a 
los Estados Miembros para dar respuesta a la grave crisis económica y social derivada del COVID-19. 
Así, se ha articulado NEXT GENERATION EU (NGEU). 

 Ese fondo no responde a los mecanismos habituales de Financiación Comunitaria. Es un fondo 
extraordinario y sin precedentes en la historia de la Unión Europea. Es un fondo que se superpone a 
los Marcos Financieros Plurianuales Europeos 2014-2020 (actualmente, en ejecución) y 2021-2027 
(actualmente, en fase de programación). 

 Un fondo destinado, no sólo a recuperar la actividad económica pre-pandemia, sino a 
transformar nuestra economía para hacerla más sostenible, digital y resiliente ante futuras 
vicisitudes. 

 Dentro de NGEU hay varios programas. Uno de los principales es el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR), que se ha dotado del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. En el artículo 22 de dicho Reglamento, se establece la obligación de los 
Estados Miembros de tomar las medidas oportunas para prevenir, detectar y corregir el fraude y la 
corrupción y ejercitar acciones legales para recuperar los fondos que han sido objeto de apropiación 
indebida. 

 En España, los fondos de dicho Mecanismo se vehiculan a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que fija hitos y objetivos de estricto cumplimiento, que fue aprobado 
definitivamente por la Comisión Europea el pasado 16 de junio. 

 A su vez, el pasado 29 de septiembre se publicó la Orden HFP 1030/2021, sobre gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que configura y desarrolla un Sistema de Gestión 
orientado a definir, planificar, ejecutar, seguir y controlar los proyectos y sub proyectos en los que se 
descomponen las medidas (reformas/inversiones) previstas en los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Uno de los puntos principales es el refuerzo de los mecanismos para la prevención, detección y 
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses en la gestión y ejecución de los 
fondos ligados al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 Concretamente la Orden establece la obligación por parte de cualquier órgano gestor o 
ejecutor de proyectos financiados con cargo a Next Generation EU, de un Plan de Medidas 
Antifraude que responda, de manera efectiva, a sus requerimientos.  

 Tanto el artículo 6 de la Orden, como los anexos II.B.5 y III.C, establecen el contenido mínimo y 
los elementos que toda entidad interesada en este tipo de planes debe tener en cuenta para evitar 
que se produzcan situaciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses que puedan poner en 
juego los intereses financieros de la Unión Europea.  
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 Asimismo, el 23 de diciembre de 2021 se publicó Instrucción de la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado, sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los pliegos 
rectores de los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 Se establece, además, que toda entidad ejecutora debe de disponer de este plan en el plazo 
improrrogable de 90 días “desde que se tenga conocimiento de la participación en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia”.  

 El presente documento responde a dicho requerimiento, indispensable para la participación 
del Ayuntamiento de Cantoria en el citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

2 OBJETO Y ALCANCE DEL PLAN 

 El objeto de este Plan es concretar las medidas de control del riesgo de fraude, con especial 
énfasis en el ámbito de la ejecución de los fondos MRR, en el ámbito del Ayuntamiento de Cantoria, 
teniendo en cuenta las competencias en materia de fraude, exclusivamente administrativas, que 
tiene atribuidas, en ningún caso incluyen competencias de investigación. 

 Este Plan tendrá duración indefinida, pero se revisará anualmente por el Comité Antifraude 
designado con una periodicidad menor si lo considera oportuno. En todo caso, la evaluación del 
riesgo, impacto y probabilidad de riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución se revisará 
bienal o anualmente cuando se haya detectado algún caso de fraude o haya cambios significativos en 
los procedimientos o en el personal. 

 Este sistema está apoyado en cuatro grandes áreas para contemplar los diferentes aspectos de 
la lucha contra el fraude y la corrupción: prevención, detección, corrección y persecución. 

 Este Plan de medidas antifraude contempla también el procedimiento a seguir para el 
tratamiento de los posibles conflictos de interés, teniendo en cuenta que ,si bien la existencia de un 
posible conflicto de interés no determina necesariamente la existencia de fraude, no resolver ese 
conflicto de interés a tiempo sí podría llevar a una situación de fraude. Un conflicto de interés no 
resuelto constituiría, por tanto, un indicador de un posible fraude. Así, la primera de las fases en las 
que se puede evidenciar la posible concurrencia de fraude es la situación de conflicto de intereses no 
resuelto, es decir, cuando el/los afectado/s no se ha/n abstenido debidamente o no ha/n sido/s 
recusado/s, en caso de que concurrieran situaciones de conflicto de intereses o se hubiera tenido 
conocimiento de estas, respectivamente. 

 El objetivo principal es conseguir un Plan de Medidas Antifraude, ajustado a las propias 
necesidades del Ayuntamiento y de acuerdo con los requisitos establecidos por la Orden 
HFP/1030/2021, y adaptado a las prescripciones de la Instrucción, de 23 de diciembre de 2021, de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, sobre aspectos a incorporar en los expedientes 
y en los pliegos rectores de los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

3 CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

 Atendiendo a las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses contenidas en la 
Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la 
Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
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Unión (Reglamento Financiero de la UE)y recogidas en el Anexo III.C de la Orden HPF/1030/2021, se 
adoptan como tales, las siguientes definiciones: 

3.1 CONFLICTO DE INTERESES. 

a) Concepto. 

 Se entiende que existe dicho conflicto, de conformidad con el artículo 61 Reglamento(UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018,sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero) «cuando los 
agentes financieros y demás personas que participan en la ejecución del presupuesto tanto de forma 
directa, indirecta y compartida, así como en agestión, incluidos los actos preparatorios, la auditoría o 
el control, vean comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus funciones por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro 
motivo directo o indirecto de interés personal». Corresponde a las autoridades nacionales, de 
cualquier nivel, evitar y/o gestionar los potenciales conflictos de intereses. 

 En consecuencia, dicho conflicto de intereses: 

• Resulta aplicable a todas las partidas administrativas y operativas y a todos los métodos de 
gestión. 

• Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto y 
• Reclama la actuación ante cualquier situación que se «perciba» como un potencial conflicto 

de intereses. 

b) Actores implicados en los posibles conflictos de intereses: 

• Los empleados públicos a los que se encomiendan las tareas de gestión, control pago, así 
como los demás agentes en los que se deleguen alguna/s de esta/s función/es. 

• Los beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones sean 
financiadas con los fondos del MRR, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, 
pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses. 

c) Clasificación de los posibles conflictos de intereses: 

 Se han tenido en cuenta los siguientes: 

• Conflicto de intereses aparente: cuando los intereses privados de un empleado público o 
beneficiario pueden comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, 
aunque finalmente no se encuentre un vínculo identificable e individual con aspectos 
concretos de la conducta, el comportamiento o las relaciones de dicha persona (o una 
repercusión en dichos aspectos). 

• Conflicto de intereses potencial: cuando un empleado público o beneficiario tiene intereses 
privados de tal naturaleza que podrían ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que 
tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales. 

• Conflicto de intereses real: existe un conflicto entre el deber público y los intereses privados 
de un empleado público o en el que el empleado público tiene intereses personales que 
pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades 
oficiales. 
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3.2 FRAUDE, CORRUPCIÓNY MALVERSACIÓN. 
 La Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses 
financieros de la Unión (en adelante, Directiva PIF) establece que los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que el fraude que afecte a los intereses financieros de la 
Unión constituye una infracción penal cuando se cometan intencionadamente, concretando un 
régimen sancionador en el artículo 7. En cumplimiento de tal previsión, dicha Directiva ha sido 
traspuesta al ordenamiento jurídico español mediante la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal para transponer 
Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de 
índole internacional. 

3.2.1 FRAUDE 

 El término “fraude” se utiliza para describir una gran variedad de comportamientos faltos de 
ética, como el robo, la corrupción, el desfalco, el soborno, presentación de declaraciones o 
documentos falsos o inexactos, la representación errónea, la colusión, el blanqueo de capitales o la 
ocultación de hechos.  

 Con frecuencia implica el uso del engaño con el fin de conseguir ganancias personales para una 
persona vinculada a un organismo público o para un tercero, o bien pérdidas para otra persona.  

 El fraude no solo implica posibles consecuencias financieras, sino que además perjudica la 
reputación del organismo responsable de la gestión eficaz y eficiente de los recursos económicos. 
Esto tiene especial importancia para los organismos públicos responsables de la gestión de los fondos 
de la UE.  

 De acuerdo con el artículo 3.1 de la Directiva (UE) 2017/1371, -PIF-) la definición defraude en 
materia de gastos consiste en cualquier «acción u omisión intencionada, relativa: 

• A la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, inexactos o 
incompletos, que tengan por efecto la percepción o la retención indebida de fondos 
procedentes del presupuesto general de las Comunidades Europeas o de los presupuestos 
administrados por las Comunidades Europeas o por su cuenta. 

• Al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el 
mismo efecto. 

• Al desvío de esos mismos fondos con otros fines distintos de aquellos para los que fueron 
concedidos en un principio». 

3.2.2 CORRUPCIÓN 

 Empleando la definición del Programa Global de Naciones Unidas contra la Corrupción, la 
Unión Europea considera “corrupción” al “abuso de poder de un puesto público para obtener 
beneficios de carácter privado”.  

 La forma de corrupción más frecuente se asocia principalmente con el soborno, que, con toda 
probabilidad, es su variedad más frecuente y de más profundo alcance. Se trata de pagos corruptos o 
beneficios de carácter similar: un receptor (corrupción pasiva) acepta el soborno de un donante 
(corrupción activa) a cambio de un favor.  

 En realidad, existen múltiples tipos de prácticas corruptas, todas las cuales se ajustan en el 
ámbito público al uso aventajado de recursos económicos para beneficio personal. Los pagos 
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corruptos facilitan muchos otros tipos de fraude, como la facturación falsa, los gastos fantasmas o el 
incumplimiento de las condiciones contractuales.  

 En términos de la Directiva PIF, la corrupción se asimila al delito de cohecho previsto en el 
Código Penal en los artículos 419 a 427 bis, siempre que perjudique o pueda perjudicar a los 
intereses financieros de la Unión. 

 El citado delito comprendería: 

1. El cohecho pasivo por el que se sanciona a la autoridad o funcionario público que, en provecho 
propio o de tercero, solicita o recibe, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o 
retribución de cualquier clase, o aceptare ofrecimiento o promesa para a) realizar en el 
ejercicio de su cargo un acto contrario a los deberes inherentes al mismo, b) no realizar o 
retrasar injustificadamente el que debiera practicar, o c) realizar un acto propio de su cargo, o 
bien simplemente en consideración a su cargo o función. 

2. El cohecho activo por el que se sanciona a los particulares que ofrezcan o entreguen dádivas a 
los funcionarios públicos para realizar alguno de los hechos que se han descrito en el apartado 
1, o bien atiendan la solicitud de dádiva del funcionario. 

3.2.3 MALVERSACIÓN 

 La malversación aparece recogida la Directiva PIF como otra infracción penal que puede 
afectar a los intereses financieros de la Unión, y se define como “el acto intencionado realizado por 
cualquier funcionario a quien se haya encomendado directa o indirectamente la gestión de fondos o 
activos, de comprometer o desembolsar fondos, o apropiarse o utilizar activos de forma contraria a 
los fines para los que estaban previstos y que perjudique de cualquier manera a los intereses 
financieros de la Unión”. 

 Desde la perspectiva de la regulación de la normativa española, el delito de malversación está 
recogido en los artículos 432 a 435 del Código Penal que, con carácter general, comprende las 
siguientes modalidades: 

1. Administración desleal: cuando una autoridad o funcionario público que, teniendo facultades 
para administrar patrimonio público, se exceda en el ejercicio de las mismas causando un 
perjuicio a ese patrimonio. 

2. Apropiación indebida sobre patrimonio público: cuando una autoridad o funcionario público, 
se apropien para sí o para un tercero, de dinero, efectos, valores o cualquier otra cosa 
mueble que hubieran recibido en depósito, comisión o custodia, o que les hubieran sido 
confiados en virtud de cualquier otro título que produzca la obligación de entregarlos o 
devolverlos. 

3.3 DOBLE FINANCIACIÓN 
 De conformidad con el artículo 9 del Reglamento del MRR, se produce doble financiación 
cuando las reformas y proyectos de inversión estén financiados por el Mecanismo y 
simultáneamente por otro instrumento de la Unión, comprendiendo todos los programas ya sean de 
gestión compartida o directa, siempre que cubran el mismo gasto o coste. 

 A este respecto, el Reglamento Financiero establece expresamente en su artículo 188la 
prohibición de la doble financiación como principio general aplicable a las subvenciones, desarrollado 
en el artículo 191.3 que indica que “en ningún caso podrán ser financiados dos veces por el 
presupuesto los mismos gastos”. 
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 Adicionalmente, el Plan de Recuperación amplía el concepto de doble financiación a la 
concurrencia de fondos procedentes de subvenciones nacionales con la financiación del Mecanismo 
(segundo párrafo del apartado 4.6.1. del citado Plan). 

3.4 IRREGULARIDAD 
 Se precisa que la existencia de una irregularidad no siempre implica la posible existencia de 
fraude; la concurrencia de intencionalidad es un elemento esencial en el fraude, elemento que no 
es preciso que se dé para que exista irregularidad. 

 El artículo 1.2 del Reglamento (CE, Euratom) nº 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 
1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas, establece 
que «constituirá irregularidad toda infracción de una disposición del derecho comunitario 
correspondiente a una acción u omisión de un agente económico que tenga o tendría por efecto 
perjudicar al presupuesto general de las Comunidades o a los presupuestos administrados por éstas, 
bien sea mediante la disminución o la supresión de ingresos procedentes de recursos propios 
percibidos directamente por cuenta de las Comunidades, bien mediante un gasto indebido». 

 En el contexto de la regulación de la Unión Europea, irregularidad es un concepto amplio que 
comprende infracciones normativas, por acción u omisión, que tienen como efecto un perjuicio para 
el presupuesto de la Unión. 

 Así pues, aunque la irregularidad no es fraudulenta, la ejecución eficaz e íntegra de la gestión 
pública puede tener un impacto indirecto en la prevención y detección de las irregularidades en 
términos generales (derivadas de conflictos de intereses no identificados o contralados, originadas 
en la falta de planificación o el despilfarro), considerando estas como una categoría más amplia que 
el fraude. 

3.5 OTROS CONCEPTOS 

3.5.1 BANDERA ROJA 

 Señal de alarma/indicador de la posibilidad que pueda existir un riesgo de fraude. 

 Es de gran importancia reaccionar ante una bandera roja: obliga al personal y a los 
responsables a permanecer vigilantes y a adoptar medidas necesarias para confirmar o negar riesgo 
de fraude. 

 Bandera roja no implica existencia de fraude, pero sí que un área de actividad necesita 
atención para descartar o confirmar un fraude potencial. 

3.5.2 ENTIDAD DECISORA 

 Departamentos ministeriales con dotación presupuestaria en el PRTR, a los que corresponde la 
responsabilidad de la planificación y seguimiento de las Reformas e Inversiones, así como del 
cumplimiento de los hitos y objetivos de éstas. 

3.5.3 ENTIDAD EJECUTORA 

 Entidad responsable de la ejecución de los Proyectos (departamentos ministeriales y entidades 
de la Administración General del Estado - AGE) o Subproyectos (departamentos ministeriales, 
entidades de la AGE, Administraciones Autonómica y Local y otros participantes del sector público) 
bajo los criterios y directrices de la entidad decisora. 
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3.5.4 SERVICIO NACIONAL DE COORDINACIÓN ANTIFRAUDE (SNCA) 

 Es uno de los órganos de la Intervención General de la Administración del Estado, según el 
artículo 4 apartado 3 del Real Decreto 802/2014 de 19 de septiembre, que modifica, entre otros, la 
redacción del artículo 11 del Real Decreto 256/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Sus funciones se 
contemplan en el artículo 19.5.h) del Real Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública y se modifica el Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, junto con el nivel de Subdirección General al que le corresponden las 
funciones de dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y promover los 
cambios legislativos y administrativos necesarios para proteger los intereses financieros de la Unión 
Europea; identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión de fondos de 
la Unión Europea; establecer los cauces de coordinación e información sobre irregularidades y 
sospechas de fraude entre las diferentes instituciones nacionales y la OLAF; y promover la formación 
para la prevención y lucha contra el fraude. 

3.5.5 OFICINA EUROPEA DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE (OLAF) 

 Entidad creada por las instituciones comunitarias de la Unión Europea (UE) para proteger sus 
intereses financieros y cuyas responsabilidades principales son: llevar a cabo investigaciones 
independientes sobre el fraude y la corrupción que afectan a los fondos de la UE, con el fin de velar 
por que el dinero de los contribuyentes de la UE se destine a proyectos que puedan generar 
crecimiento y empleo en Europa; contribuir a reforzar la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones europeas mediante la investigación de faltas graves del personal de la UE o de 
miembros de las instituciones de la UE; y desarrollar una sólida política de lucha contra el fraude en 
la UE. 

4 NORMATIVA DE APLIACIÓN 

 El artículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de12 de 
febrero de 2021, y en su virtud la Orden HPF/1030/2021, de 29 de septiembre, imponen a España, en 
relación con la protección de los intereses financieros de la UE y como beneficiaria de los fondos del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), la obligación de que toda entidad, decisora o 
ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) disponga den «Plan de medidas antifraude». Los objetivos que cubre dicho Plan, y 
por ende, éste en concreto, consisten en garantizar que, en los respectivos ámbitos de actuación, los 
fondos se utilizan de conformidad con las normas aplicables y, en particular, que existe una adecuada 
prevención, detección y corrección del fraude, de la corrupción y de los conflictos de intereses. 

 Entre la normativa aplicable a este Plan antifraude cabe destacar la siguiente: 

4.1 NORMATIVA EUROPEA 
 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el resto de normativa 
que lo desarrolle. 

 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de18 de julio de 
2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 
Financiero de la UE). DOUE de 30 de julio de2018, núm. 193. 
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 Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de julio de2017, sobre la 
lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho 
penal (Directiva PIF). DOUE de 28 de julio de 2017, núm. 198. 

4.2 NORMATIVA INTERNA 
 Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 

la modernización de la Administración Pública para la ejecución del citado Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 
 Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de la Junta Consultiva de Contratación Pública del 

Estado sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los pliegos rectores de los 
contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

4.3 OTROS DOCUMENTOS 

a) Evaluación del riesgo de fraude y medidas efectivas y proporcionadas contra el fraude (DG REGIO) 
EGESIF_14-0021-00; 16/06/2014 (Guidance Note on fraudris kassessment for 2014-2020). Guía 
desarrollada en aplicación del Artículo 125.4 c) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que 
se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 

https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guidelines/2014/fraud-risk-
assessment-and-effective-and-proportionate-anti-fraud-measures  
 

b) Comunicación de la Comisión (2021/C 121/01) - Orientaciones sobre cómo evitar y gestionar las 
situaciones de conflicto de intereses con arreglo al Reglamento Financiero. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021XC0409(01)&from=ES  
 

c) OLAF Compendium of Anonymised Cases –Structural Actions (Recopilación de casos anónimos: 
acciones estructurales). 

https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/OLAF-Intern-2011.pdf 
 

d) OLAF practical guide on conflictof interest (guía práctica sobre el conflicto de intereses). 

https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/guide-conflict-of-interests-ES.pdf 
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e) OLAF practical guide onforged documents (guía práctica sobre la falsificación de documentos). 

https://www.interreg-croatia-serbia2014-2020.eu/wpcontent/uploads/2019/05/Guide-on-forged-
documents.pdf 
 

f) Comunicación 1/2017, de 6 de abril, del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, sobre la 
forma en la que pueden proceder las personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser 
constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea. 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/eses/snca/Documents/ComunicacionSNCA06-04-
2017Canaldenuncias.pdf 

5 CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN 

 La implantación del presente «Plan de Medidas Antifraude» toma como punto de partida el 
autodiagnóstico en materia de conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción que realiza 
el Ayuntamiento de Cantoria en base al cuestionario de autoevaluación incluido en el anexo II.B.5 de 
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, así como las definiciones de fraude, corrupción y 
conflicto de intereses contenidas en la Directiva PIF y en el Reglamento Financiero de la Unión 
Europea y anteriormente reproducidas. 

 De conformidad con el cuestionario referenciado se propone el presente Plan Antifraude. 
Dicho cuestionario se adjunta al presente Plan antifraude como Anexo II. 

6 AMBITO DE APLICACIÓN 

  El objetivo de este Plan de Medidas Antifraude en la gestión de fondos europeos es permitir 
al Ayuntamiento de Cantoria garantizar que los fondos correspondientes al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) que va a gestionar y ejecutar se utilizan de conformidad con las 
normas aplicables a la prevención, la detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos 
de intereses. Para ello, se documenta una estrategia dirigida a alcanzar un modelo de organización 
que integra los principios de responsabilidad, transparencia, optimización de recursos, cumplimiento, 
integridad y gestión por objetivos, así como su seguimiento y control. 

 Las medidas de este Plan Antifraude se aplicarán a todas las personas de este Ayuntamiento 
implicadas en la gestión de fondos públicos y, en concreto, a todas aquellas personas que tengan 
algún tipo de relación con el diseño, gestión, elaboración o ejecución de los proyectos financiados 
por el PRTR. 

 Para ello se identifican las responsabilidades en esta materia de cada área de la organización y 
se establece un mapa de procesos y riesgos, identificando las medidas de prevención a adoptar. 

7 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

7.1 CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN ANTIFRAUDE 
 Para asegurar una correcta aplicación de las medidas antifraude en el Ayuntamiento, se 
constituirá una Comisión Antifraude, integrada por personal propio con especial capacitación 
perteneciente a las distintas áreas y/o servicios. 

 La composición de la Comisión y la designación de sus miembros se aprobará mediante 
resolución de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento 
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 Se constituye una comisión antifraude en el Ayuntamiento, integrado por personal de distintas 
áreas con formación y competencias: 

o Alcalde/sa o Concejal/a en quien delegue. 
o Secretaría-Intervención. 
o Una persona adscrita a los Servicios Administrativos. 
o Una persona adscrita al Servicio Técnico Municipal. 

7.2 FUNCIONES DE LA COMISIÓN ANTIFRAUDE 
 A la Comisión Antifraude se le asignan las siguientes funciones: 

- Evaluación periódica del riesgo de fraude, asegurándose de que exista un control interno eficaz 
que permita prevenir y detectar los posibles fraudes. 

- Definir la Política Antifraude y el diseño de medidas necesarias que permitan prevenir, 
detectar, corregir y perseguir los intentos de fraude. 

- Concienciar y formar al resto de personal del Ayuntamiento en colaboración con fondos 
europeos, en cuanto a la planificación formativa. 

- Abrir un expediente informativo ante cualquier sospecha de fraude, solicitando cuanta 
información se entienda pertinente a los servicios involucrados en la misma, para su oportuno 
análisis. 

- Resolver los expedientes informativos incoados, ordenando su posible archivo, en el caso de 
que las sospechas resulten infundadas, o proponiendo al órgano competente la adopción de 
medidas correctoras oportunas si llegase a la conclusión de que el fraude realmente se ha 
producido. 

- Informar a la Alcaldía-Presidencia y a la Secretaría de la Corporación de las conclusiones 
alcanzadas en los expedientes incoados y, en su caso, de las medidas correctoras aplicadas. 

- Suministrar la información necesaria a las entidades u organismos encargados de velar por la 
recuperación de los importes indebidamente recibidos por parte de los beneficiarios, o incoar 
las consiguientes sanciones en materia administrativa y, si procede, en su caso, dar traslado al 
Ministerio Fiscal. 

- Llevar un registro de los muestreos realizados, de las incidencias detectadas y de los 
expedientes informativos incoados y resueltos. 

- Elaborar una Memoria Anual comprensiva de las actividades realizadas por la Comisión 
Antifraude en el ámbito de su competencia. 

- Apoyar a los servicios de Contratación, de Fomento y de Proyectos Subvencionables en esta 
materia. 

- Gestionar y mantener actualizado el Plan de medidas Antifraude con el fin de detectar 
situaciones de riesgo o fallos en los controles establecidos, incumplimientos del mismo o 
comportamientos irregulares del personal que participa en la gestión de los fondos del MRR en 
el Ayuntamiento, proponiendo las modificaciones que procedan. 

- Las demás funciones asignadas en el presente Plan. 
- Cualesquiera otras funciones que pudiera asignarle la Alcaldía-Presidencia. 

7.3 RÉGIMEN DE REUNIONES 
 Con carácter ordinario la Comisión Antifraude deberá reunirse, al menos, una vez al trimestre 
para conocer de los asuntos que le son propios. 
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 Además de estas reuniones de carácter ordinario, podrá reunirse en cualquier momento con 
carácter extraordinario, cuando alguno de sus miembros así lo solicite. 

 Las convocatorias corresponderán al Presidente de la Comisión y se realizarán con una 
antelación mínima de 48 horas, acompañando el Orden del Día de los asuntos a tratar. 

 De cada una de estas reuniones se elevará el oportuno Acta que deberá ser leída y aprobada 
por todos los miembros de la Comisión en la reunión siguiente a la celebración de la misma. 

8 PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DEL POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS 

  Se ha definido un procedimiento para el tratamiento de los posibles conflictos de interés, 
con base en la definición de conflicto de interés del artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión ha reforzado las medidas de protección 
de los intereses financieros de la UE, procedimiento que será completado con los 
pronunciamientos y guías que al respecto adopte la Comisión Europea. 

 En su Comunicación 2021/C 121/01 la Comisión Europea aporta Orientaciones sobre cómo 
evitar y gestionar las situaciones de conflicto de intereses con arreglo al Reglamento Financiero. Esta 
Comunicación es la que se ha tomado como referencia para la elaboración del presente documento. 

8.1 MEDIDAS RELACIONADAS CON LA PREVENCIÓN DEL CONFLICTO DE INTERESES 
 Entre las medidas establecidas por el Ayuntamiento para prevenir la existencia de conflictos de 
intereses se encuentran las siguientes: 

A. Elaboración de un documento específico en relación con la prevención, detección y gestión del 
posible conflicto de interés: comunicación, difusión e información al personal sobre las distintas 
modalidades de conflicto de interés, personas implicadas, así como las formas de evitarlos. Se 
creará un enlace con el Plan de Medidas Antifraude en la página web del Ayuntamiento para su 
general conocimiento. 

B. Cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI), conforme al 
modelo adjunto como Anexo III del presente Plan. Todas aquellas personas que participen en 
los procedimientos de gestión, ejecución, control y pago de fondos del MRR deberán 
cumplimentar, de manera previa, la DACI. En todo caso, la DACI deberá ser suscrita por el 
responsable del órgano de contratación/concesión de subvención, el personal que redacte los 
documentos de licitación/bases y/o convocatorias, los expertos que evalúen las 
solicitudes/ofertas/propuestas, los miembros de los comités de evaluación de 
solicitudes/ofertas/propuestas y demás órganos colegiados del procedimiento. 

En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede cumplimentarse al inicio de la 
correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el Acta. 

Asimismo, se obligará a los beneficiarios de los fondos del MRR que, dentro de los requisitos de 
concesión de la ayuda, deban llevar a cabo actividades que presenten un conflicto de intereses 
potencial la DACI. Estos, de manera adicional, deberán comprometerse a mantener en todo 
momento un comportamiento ético que le permita establecer relaciones legítimas y productivas 
con sus contratistas, subcontratistas y con entidades públicas, debiendo comportarse de tal 
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modo que no induzca a los anteriores sujetos a violar sus deberes de imparcialidad o cualquier 
precepto legal. 

Al cumplimentar la DACI se deberá observar la estricta aplicación del artículo 53 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los principios éticos, el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la abstención y la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno. 

Los documentos que recojan las declaraciones de ausencia de conflicto de interés realizadas por 
los intervinientes en los procedimientos, bien las firmadas, bien las manifestadas en las 
reuniones de los órganos colegiados y recogidas en las actas, deberán quedar incorporadas al 
expediente de contratación o de concesión de ayudas, de cara a conservar una adecuada pista 
de auditoría.  

Igualmente, cumplimentación de una DACI como requisito a aportar por el/los beneficiarios que, 
dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo actividades que 
presenten un conflicto de intereses potencial, así como a contratistas y subcontratistas (a estos 
efectos se ha de tener en cuenta, en el ámbito de la contratación pública, la Instrucción de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública, del 23 de diciembre, sobre aspectos a incorporar en 
los expedientes y en los pliegos rectores de los contratos que se vayan a financiar con fondos 
procedentes del PRTR:  

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%20PATRIMONIO/Junta%20Consulti
va/informes/Informes2021/2021-075instruccionPRTR.pdf.  

La Comisión Antifraude se encargará de cotejar las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de 
Intereses cumplimentadas por el personal del Ayuntamiento de Cantoria y de los beneficiarios 
de los fondos del MRR mediante el cruce de la información contenida en ella con la información 
resultante de fuentes como, por ejemplo: 

• Información externa (por ejemplo, información sobre un potencial conflicto de intereses 
proporcionada por personas ajenas a la organización que no tienen relación con la situación que 
ha generado el conflicto de intereses). 

• Comprobaciones realizadas sobre determinadas situaciones con un alto riesgo de conflicto de 
intereses, basadas en la evaluación de riesgos interno o los indicadores de fraude definidos en el 
Anexo IV adjunto al presente Plan. 

• Controles aleatorios. 

C. Comprobación de información a través de bases de datos de los registros mercantiles, bases de 
datos de organismos nacionales y de la UE, expedientes de los empleados (teniendo en cuenta 
las normas de protección de datos) o a través de la utilización de herramientas de prospección 
de datos («data mining») o de puntuación de riesgos (ARACHNE). 

D. Aplicación estricta de la normativa interna (normativa estatal, autonómica o local 
correspondiente), en particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto  Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado  
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Público  relativo  a los Principios éticos, el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención y la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

E. Banderas Rojas (Catálogo de indicadores) (Anexo IV).Los indicadores para la detección de los 
conflictos de interés están recogidos en el Anexo III, junto con el catálogo de indicadores de 
detección de casos de fraude y corrupción. Dichos indicadores están alineados con la guía 
práctica de la OLAF en este ámbito. 

8.2 MEDIDAS RELACIONADAS CON LA DETECCIÓN Y GESTIÓN DEL CONFLICTO DE 
INTERESES 

 La adopción de medidas preventivas puede no ser suficiente por lo que es necesario establecer 
cómo detectar el conflicto de intereses. La declaración por sí misma, no resultaría suficiente, por 
cuanto las circunstancias de las personas afectadas pueden variara lo largo del procedimiento. 

A. Comunicación al superior jerárquico por persona afectada por el posible conflicto de interés 
(artículo 61 Reglamento Financiero). 

Cuando exista el riesgo de un conflicto de intereses que implique a un miembro del personal 
que participe un procedimiento de ejecución del PRTR, la persona en cuestión remitirá el asunto 
a su superior jerárquico. 

Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible conflicto de interés en un 
procedimiento de contratación o de concesión de ayudas [o cualquier otro] deberán ponerlo 
inmediatamente en conocimiento del órgano de contratación o del órgano concedente de la 
ayuda. 

B. Si surge una situación de conflicto de interés después de la presentación de la declaración inicial 
se deberá declarar en cuanto se tenga conocimiento  de ella, abstenerse de actuar en el 
procedimiento y remitir el caso al superior jerárquico (ello no significa necesariamente que la 
declaración inicial fuera falsa). 

En todos los casos descritos en las letras A)y B), la persona afectada o quien tenga conocimiento 
del posible conflicto de interés lo remitirá al superior jerárquico de aquella, quien deberá 
analizar los hechos con la persona implicada para aclararla situación y confirmará por escrito si 
se considera que existe un conflicto de intereses. Si es así, deberá adoptar las medidas que 
procedan, en su caso solicitar a la persona afectada su abstención del procedimiento o, si es 
necesario, apartar del mismo al empleado público de que se trate mediante su recusación. 

En el caso en que se haya comunicado al superior jerárquico intentos de los participantes en el 
procedimiento de adjudicación de contratos o en el procedimiento de concesión de ayudas de 
influir indebidamente en el proceso de toma de decisiones o de obtener información 
confidencial y se disponga de documentación que así lo acredite, se pondrá la situación en 
conocimiento del órgano de contratación o del concedente de la ayuda para la adopción de las 
medidas que, conforme a la normativa vigente, procedan. 

C. Procedimiento a seguir en los casos en que la existencia del conflicto de interés se haya 
detectado con posterioridad a que haya podido producido sus efectos: se aplicaría el 
procedimiento previsto para los supuestos de fraude potencial. 
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Se documentarán los hechos producidos y se pondrá la situación en conocimiento de la unidad 
con funciones de control de gestión para su valoración objetiva y adopción de medidas 
oportunas. En su caso, se comunicarán los hechos y las medidas adoptadas a la entidad decisora, 
o a la entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso 
será esta la que se los comunicará a la entidad decisora, quien comunicará el asunto a la 
Autoridad Responsable, la cual podrá solicitar la información adicional que considere oportuna 
de cara a su seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control. 

9 MEDIDAS ANTIFRAUDE EN TORNO A LOS CUATRO ELEMENTOS CLAVE DEL 
DENOMINADO«CICLO ANTIFRAUDE»: PREVENCIÓN, DETECCIÓN, CORRECCIÓN 
Y PERSECUCIÓN. 

 Se definen en este documento las medidas contra el fraude y la corrupción que el 
Ayuntamiento de Cantoria va a poner en marcha, considerándose efectivas y proporcionadas, 
teniendo en cuenta los riesgos que se han detectado. 

 Ambos conceptos, fraude y corrupción, se refiere el Acuerdo de Financiación del PRTR suscrito 
entre el Reino de España y la Comisión Europea en su artículo 3 (Definiciones), remitiendo, a su vez, 
al artículo 136.1.d) del Reglamento Financiero (letras i) e ii) respectivamente). 

 Asimismo, hay que tener en cuenta las definiciones recogidas en la Directiva (UE) 2017/1371, 
sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión (en adelante, 
Directiva PIF). 

 En su artículo 3.1 recoge la definición de fraude en materia de gastos y específicamente en 
materia de gastos relacionados con contratos públicos. 

a) en materia de gastos se define el fraude como cualquier acción u omisión intencionada, 
relativa: 

i. a la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, inexactos o 
incompletos, que tengan por efecto la percepción ola retención indebida de fondos 
procedentes del presupuesto general de las Comunidades Europeas o de los 
presupuestos administrados por las Comunidades Europeas o por su cuenta. 

ii. al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el 
mismo efecto. 

b) en materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se cometan 
con ánimo de lucro ilegítimo para el autor u otra persona, causando una pérdida para los 
intereses financieros de la Unión, cualquier acción u omisión relativa a: 

i. el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, 
que tenga por efecto la malversación ola retención infundada de fondos o activos del 
presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre, 

ii. el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el 
mismo efecto, 

iii. el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su 
concesión inicial y que perjudique los intereses financieros de la Unión. 

 Los conceptos de corrupción activa y pasiva se contienen en el artículo 4, apartado 2: 

A. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por corrupción pasiva la acción de un 
funcionario que, directamente o a través de un intermediario, pida o reciba ventajas de 
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cualquier tipo, para él o para terceros, o acepte la promesa de una ventaja, a fin de que 
actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones, de 
modo que perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión. 

B. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por corrupción activa la acción de toda 
persona que prometa, ofrezca o conceda, directamente o a través de un intermediario, una 
ventaja de cualquier tipo a un funcionario, para él o para un tercero, a fin de que actúe, o se 
abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones de modo que 
perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión. 

 La Directiva PIF indica que los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que el fraude que afecte a los intereses financieros de la Unión constituye una infracción 
penal cuando se cometan intencionadamente, concretando un régimen sancionador en el artículo 7. 

 En cumplimiento de tal previsión, esta Directiva ha sido traspuesta al ordenamiento jurídico 
español mediante la Ley Orgánica 1/2019,de20de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal para transponer Directivas de la Unión Europea en 
los ámbitos financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional. 

 Se ha de destacar que la existencia de una irregularidad no siempre implica la posible 
existencia de fraude; la concurrencia de intencionalidad es un elemento esencial en el fraude, 
elemento que no es preciso que se dé para que exista irregularidad. 

9.1 MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
 Es una parte clave del sistema puesto que evita que el conflicto de intereses, el fraude o la 
corrupción lleguen a producirse. Teniendo en cuenta la dificultad de probar el comportamiento 
fraudulento y de reparar los daños causados por el mismo, es preferible prevenir la actividad 
fraudulenta a tener que actuar cuando ésta ya se ha producido. 

 El marco normativo español constituye un potente sistema preventivo, que cubre por igual a la 
actuación administrativa financiada por fondos presupuestarios nacionales como ala financiada por 
la Unión Europea. Sin embargo, aun siendo un sistema preventivo completo, se han adoptado 
especialmente en el marco del compromiso de este Ministerio/Consejería/Entidad Local con la 
protección de los intereses financieros de la Unión en el marco de la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Así, se han adoptado las siguientes medidas preventivas dirigidas a reducir el riesgo residual de 
fraude a un nivel aceptable: 

9.1.1 DECLARACIÓN INSTITUCIONAL PÚBLICA 

 Se ha realizado una declaración institucional por parte de la Entidad de lucha contra el fraude 
que forma parte de este Plan Antifraude (Anexo I) y se deja constancia del fomento de valores como 
la integridad, la objetividad, la rendición de cuentas y la honradez 

9.1.2 CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA POR PARTE DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

 Se ha establecido un Código ético y de conducta (Anexo V) de los empleados públicos, que 
recoge el contenido del Código de Conducta que consta en el Capítulo VI del Texto Refundido del 
EBEP (aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre). Se identifica la obligación de 
confidencialidad y secreto que les incumbe a los empleados públicos, así como la política de 
obsequios a la que están sometidos. 
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9.1.3 DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) 

 Todos los intervinientes en los procesos de convocatoria / licitación cumplimentarán la 
declaración de ausencia de conflicto de interés recogida en el Anexo III. 

9.1.4 FORMACIÓN Y CONCIENCIACIÓN 

 Se promoverá la participación en jornadas, talleres y/o cursos formativos sobre las políticas de 
lucha contra el fraude y la corrupción, dirigidos a las autoridades y el personal del Ayuntamiento que 
intervengan en la gestión y ejecución de subproyectos y actuaciones financiadas con el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, con la finalidad de capacitar al personal con unos aprendizajes que 
ayuden a detectar y prevenir el comportamiento poco ético del uso de los fondos públicos y, por 
ende, el potencial fraude. Todo ello orientado al desarrollo en la organización de una cultura ética, 
basada en el fomento de valores como la integridad, la objetividad, la rendición de cuentas y la 
honradez. 

9.1.5 AUTODIAGNÓSTICO COMO PIEDRA ANGULAR DEL SISTEMA PREVENTIVO 

 La implantación del presente «Plan de Medidas Antifraude» toma como punto de partida el 
autodiagnóstico en materia de conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción que realiza 
el Ayuntamiento en base al cuestionario de autoevaluación incluido en el anexo II.B.5 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, así como las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de 
intereses contenidas en la Directiva PIF y en el Reglamento Financiero de la Unión Europea. 

9.1.6 APLICACIÓN ESTRICTA DE LA NORMATIVA INTERNA 

 Normativa estatal, autonómica o local, correspondiente, en particular, el artículo 53 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los Principios éticos, el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención y la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

9.1.7 ANÁLISIS DE DATOS 

 Dentro de los límites relativos a la protección de datos, se cruzarán datos con otros 
organismos públicos o privados del sector que permitan detectar posibles situaciones de alto riesgo. 

9.2 MEDIDAS DE DETECCIÓN 
 Entendiendo que las medidas de prevención no son suficientes para proporcionar una 
protección completa contra el fraude se eligen determinados sistemas para detectar a tiempo los 
comportamientos fraudulentos que pudieran escapar a la prevención. 

9.2.1 CANAL DE DENUNCIAS ABIERTO 

 La Directiva UE 2019/1937, de 23 de octubre, relativa a la protección de las personas que 
informen sobre infracciones del derecho de la Unión, establece la obligatoriedad de disponer de 
canales de denuncia interna. 

 Se habilita un canal de comunicación ética interno y externo, denominado canal de denuncias 
en la web del Ayuntamiento, al que se aplicará la normativa de protección del denunciante. Las 
denuncias e información que se canalice a través del mismo será remitida a la Comisión Antifraude, a 
través del correo electrónico: canalantifraude@cantoria.es,la cual tras el análisis correspondiente 
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procederá, si se trata de un empleado o autoridad pública municipal, en su caso, a la apertura de una 
información reservada. 

 En la página web del Ayuntamiento de Cantoria se ha articulado a través de la creación de un 
buzón o canal de denuncia de irregularidades, que se ha publicitado y enlazado con el Formulario 
para la comunicación de fraudes e irregularidades del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, 
de la Intervención General de la Administración del Estado del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública:  

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx 

  A través de este Canal de denuncias, cualquier persona podrá notificar las sospechas de 
fraude y las presuntas irregularidades que, a ese respecto, pueda haber detectado, y se le informará 
de que: 

1. La denuncia será tenida en cuenta y les serán comunicados los resultados de las gestiones 
realizadas. 

2. Se respetará la confidencialidad y la protección de datos personales. 
3. No sufrirán represalia alguna, ni serán sancionados en el caso de que se trate de 

funcionarios públicos. 

9.2.2 BANDERAS ROJAS 

 Es necesario asegurar que los procedimientos de control focalicen la atención sobre los puntos 
principales de riesgo de fraude y en sus posibles hitos o marcadores. La simple existencia de este 
control sirve como elemento disuasorio a la perpetración de fraudes. 

 En esta línea de búsqueda de indicios de fraude, la Comisión Europea ha elaborado un 
catálogo de signos o marcadores de riesgo, denominados "banderas rojas". 

 Se ha elaborado un catálogo de banderas rojas o indicadores de riesgo para la lucha contra el 
fraude en el ámbito de actuación del Ayuntamiento de Cantoria y se ha definido el procedimiento a 
seguir en el caso de que se detecte alguna de esas banderas rojas. 

 Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. La existencia de 
una bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí indica que una 
determinada área de actividad necesita atención extra para descartar o confirmar un fraude 
potencial. 

 Para facilitar la detección de posibles actuaciones sospechosas de fraude, se ha establecido en 
el Anexo IV del presente Plan unos indicadores de riesgo (banderas rojas), de carácter no exhaustivo. 
La Comisión Antifraude se encargará de realizar una revisión anual y, en su caso, actualizará dicha 
relación. 

 El personal del Ayuntamiento de Cantoria deberá examinar con especial atención cualquier 
actuación que pueda ser sospechosa de fraude. Cualquier indicio o certeza de fraude, o cualquier 
actuación de riesgo de las establecidas en el Anexo IV, deberá comunicarse de inmediato a la 
Comisión Antifraude directamente o por medio del Canal de denuncias interno regulado en el 
presente plan. 

9.2.3 ACTUACIONES DE CONTROL INTERNO EN MATERIA ANTIFRAUDE 

 En aras a articular los procedimientos de control que puedan derivarse de las medidas de 
detección previstas en los apartados anteriores, la Intervención del Ayuntamiento, sin perjuicio de 
las competencias que corresponden a la Comisión Antifraude, podrá, a iniciativa propia o previa 
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solicitud de la Comisión Antifraude, prever la realización de actuaciones de control financiero 
orientadas a la detección de posibles casos de fraude en la gestión. 

 En tal caso, resultarán de aplicación a dichas actuaciones las normas previstas en el Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno en las 
Entidades del Sector Público Local. A estos efectos, de acuerdo con el deber de colaboración que se 
establece en el artículo 222 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la 
Intervención General podrá solicitar a la Comisión Antifraude, y este deberá facilitar, la información 
que sea relevante para la realización de dichas actuaciones de control. 

9.3 MEDIDAS DE CORRECCIÓN 
 Ante cualquier sospecha de fraude corresponderá actuar a la Comisión Antifraude a fin de 
recabar toda la información necesaria que permita determinar si efectivamente ésta se ha 
producido. La aparición de varios de los indicadores denominados "banderas rojas" será uno de los 
principales criterios para determinar la existencia de fraude. 

 La detección de posible fraude, o su sospecha fundada, conllevará la inmediata suspensión del 
procedimiento, la notificación de tal circunstancia en el más breve plazo posible a las autoridades 
interesadas y a los organismos implicados en la realización de las actuaciones y la revisión de todos 
aquellos proyectos que hayan podido estar expuestos al mismo, en caso de producirse: 

- La existencia de cualquier procedimiento judicial tendente a la determinación de conductas 
que puedan ser constitutivas de infracción penal y que afecten a operaciones o proyectos 
financiados total o parcialmente con cargo a fondos Next Generation. 
 

 En el caso de que se detecten irregularidades sistémicas, se adoptarán las siguientes medidas: 

1.- Revisar la totalidad de los expedientes incluidos en esa operación y/o de naturaleza 
económica análoga. 

2.- Retirar la financiación comunitaria de todos aquellos expedientes en los que se identifique la 
incidencia detectada. 

3.- Comunicar a las unidades ejecutoras las medidas necesarias a adoptar para subsanar la 
debilidad detectada, de forma que las incidencias encontradas no vuelvan a repetirse. 

4.- Revisar los sistemas de control interno para establecer los mecanismos oportunos que 
detecten las referidas incidencias en las fases iníciales de verificación. 

9.4 MEDIDAS DE PERSECUCIÓN 
 Se dará cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia para aquellos supuestos en los que se detecte un posible fraude. 

 En caso de detectarse un posible fraude, el organismo designado por el Ayuntamiento 
adoptará, de entre estas medidas, aquella que mejor se adapte a las circunstancias del hecho: 

- Suspensión inmediata del procedimiento. 
- Comunicación de los hechos producidos y las medidas adoptadas a las autoridades y 

unidades ejecutoras interesadas. 
- Denuncia, si procede, ante las Autoridades competentes. 
- Inicio de una información reservada o, en su defecto, incoación de un expediente 

disciplinario. 
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- Denunciar los hechos, en su caso, ante el Ministerio Fiscal, cuando fuera procedente. 

 Para la recuperación de los importes percibidos y acción penal, se valorará si procede 
emprender la recuperación de los importes indebidamente percibidos y la acción penal 
correspondiente. 

 Si es valorado afirmativamente, la autoridad competente exigirá la recuperación de los 
importes indebidamente percibidos por parte de los beneficiarios, y por tanto se debe garantizar que 
se tienen procesos sólidos en marcha para hacer el seguimiento de la recuperación de los fondos de 
la UE. 

 Estos procesos deben ser claros también en los casos en los que se va a seguir un proceso civil 
o penal. 

Seguimiento del proceso: 

 Una vez concluida la investigación por parte de las autoridades competentes debe llevarse a 
cabo la revisión de cualquier proceso, procedimiento o control relacionado con el fraude potencial o 
probado. 

 Esta revisión será objetiva y autocrítica y deberá tener como resultado unas conclusiones 
claras con respecto a los puntos débiles detectados y a las lecciones aprendidas, con acciones claras, 
responsables y se impondrán plazos rigurosos. 

 Se garantizará la absoluta cooperación con las autoridades responsables de la investigación y 
el cumplimiento de la ley y con las autoridades judiciales, especialmente en lo que respecta a la 
conservación de los archivos en un lugar seguro y a las garantías de su transferencia en caso de 
cambios de personal. 
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ANEXO I. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CANTORIA, DE 
COMPROMISO EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

 El Ayuntamiento de Cantoria quiere manifestar su compromiso con los estándares más altos 
en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más estrictos 
principios de integridad, objetividad y honestidad, de manera que su actividad sea percibida por 
todos los agentes que se relacionan con ellos como opuesta al conflicto de intereses, el fraude y la 
corrupción en cualquiera de sus formas. 

 La Corporación Municipal, manifiesta su firme oposición al fraude y a la corrupción en el 
ejercicio de sus competencias y, en consecuencia, todos los miembros de su equipo directivo y 
cargos electos asumen y comparten este compromiso. 

 Por otro lado, y de conformidad a lo que establece el Artículo 52 de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, todos los empleados públicos que integran el Ayuntamiento de Cantoria 
tienen, entre otros, el deber de “velar por los intereses generales, con sujeción y observancia de la 
Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios: 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al 
servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, 
promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres”. 

 El objeto de esta política es promover dentro de la organización una cultura que desaliente 
toda actividad fraudulenta y que facilite su prevención y detección, promoviendo el desarrollo de 
procedimientos efectivos para la gestión de estos supuestos y que permitan garantizar que tales 
casos se abordan de forma adecuada y en el momento preciso. 

 En justa correspondencia con este compromiso y de las recomendaciones de las autoridades 
estatales y europeas, el Ayuntamiento de Cantoria ha aprobado un Plan de Medidas Antifraude 
eficaces y proporcionadas de obligatorio cumplimiento. 

 Este Plan Antifraude cuenta con procedimientos para prevenir, detectar, corregir y perseguir 
cualquier actitud, acto o procedimiento que pudiera ser sospechoso de ser constitutivo de 
vulneración del principio de ausencia de conflicto de intereses, fraude o corrupción por parte de 
cualquier persona interviniente en nombre del Ayuntamiento y de sus medios propios. 

 Las funciones de control y seguimiento corresponderán al Comité Antifraude, que contará con 
la colaboración de todos los miembros electos del Ayuntamiento, así como el personal de esta. 
También contará con la colaboración de los diferentes responsables y gestores de procesos para 
asegurar que existe un adecuado sistema de control interno dentro de sus respectivas áreas de 
responsabilidad y garantizar, en su caso, la debida diligencia en la implementación de medidas 
correctoras. 

 En definitiva, el Ayuntamiento de Cantoria tiene una política de tolerancia cero frente al fraude 
y la corrupción y ha establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente para 
prevenir y detectar, en la medida de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, en caso de 
producirse. 

 Esta política y todos los procedimientos y estrategias se enmarcan en las directrices que 
establece la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el Sistema de 
Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y demás normativa y documentación 
que sirve de base para la misma. 
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ANEXO II. TEST CONFLICTO DE INTERÉS, PREVENCIÓN DEL FRAUDE Y LA CORRUPCIÓN 

 
Pregunta 

Grado de 
cumplimiento 
4 3 2 1 

1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas antifraude» que le permita a la entidad 
ejecutora o a la entidad decisora garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de 
actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las 
normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y 
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses? 

    

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente «Plan de medidas antifraude» en 
todos los niveles de ejecución? 

    

Prevención 

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a luchar 
contra el fraude? 

    

4. ¿Se realiza una auto evaluación que identifique los riesgos específicos, su impacto y 
la probabilidad de que ocurran y se revisa periódicamente? 

    

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios?     

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la detección del 
fraude? 

    

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses?     

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses por todos los 
intervinientes? 

    

Detección 

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) y se han 
comunicado al personal en posición de detectarlos? 

    

10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de riesgos?     

11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar denuncias?     

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y proponer 
medidas? 

    

Corrección 

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o puntual?     

14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los mismos afectados por el fraude y 
financiados o a financiar por el MRR? 

    

Persecución 

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad 
ejecutora, a la entidad decisora o a la Autoridad Responsable, según proceda? 

    

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los hechos punibles a las Autoridades 
Públicas nacionales o de la Unión Europea o ante la fiscalía y los tribunales 
competentes? 

    

Subtotal puntos     

Puntos totales  

Puntos máximos 64 
Puntos relativos(puntos totales/puntos máximos)  

 

 Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo. 
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ANEXO III. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 
Expediente:  

Contrato/subvención: 

 Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba 
referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del 
expediente, declara/declaran: 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto 
de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de 
la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos 
los candidatos y licitadores. 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el 
personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en 
el apartado siguiente», siendo éstas: 
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 

de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente 
con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con 
los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, 
representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir 
despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 
mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses 
de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s 
ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, 
sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a 
dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
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ANEXO IV. BANDERAS ROJAS (CATÁLOGO DE INDICADORES DE FRAUDE) 
 La presencia de un indicador de alerta no significa que se haya cometido fraude, más bien 
señala que es necesario prestar especial atención a un ámbito de actuación para excluir o confirmar 
la posibilidad de fraude. 

 Los indicadores de alerta, o Banderas Rojas, están relacionados tanto con la prevención como 
con la detección de las irregularidades y del fraude. Sirven para identificar el fraude, por lo que 
forman parte de la detección. Por otro lado, podrían considerarse señales de alerta para evitar que 
concurran futuros casos 

1. FRAUDE EN LOS CONTRATOS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

1.1. Corrupción, sobornos y comisiones ilegales. 

Descripción: Los sobornos y las comisiones ilegales consisten en dar o recibir alguna «cosa de valor» 
para influir en un acto administrativo o una decisión empresarial. 

Indicadores de fraude: 

- Existe una relación social estrecha entre un empleado contratante y un prestador de 
servicios o proveedor. 

- El patrimonio del empleado contratante aumenta inexplicada o repentinamente. 
- El empleado contratante tiene un negocio externo encubierto. 
- El contratista tiene fama en el sector de pagar comisiones ilegales. 
- Se producen cambios indocumentados o frecuentes en los contratos que aumentan el valor 

de éstos. 
- El empleado contratante rehúsa la promoción a un puesto no relacionado con la contratación 

pública. 
- El empleado contratante no presenta o rellena una declaración de conflicto de intereses. 

1.2. Conflicto de intereses. 

Descripción: Cuando un empleado de la organización contratista tiene algún interés financiero 
encubierto en un contrato se produce una situación de conflicto de intereses. 

Indicadores de fraude: 

- Un contratista determinado se beneficia de un favoritismo inexplicado o fuera de lo 
corriente. Se acepta continuamente trabajo caro, de baja calidad, etc. 

- El empleado contratante no presenta o rellena una declaración de conflicto de intereses. 
- El empleado contratante rehúsa la promoción a un puesto no relacionado con la contratación 

pública. 
- El empleado contratante parece dirigir un negocio aparte o tiene familiares que trabajan en 

una sociedad que puede concursar. 
- Socialización entre un empleado encargado de la contratación y un proveedor de servicios o 

productos. 
- Aumento inexplicable o súbito de la riqueza o nivel de vida del empleado encargado de la 

contratación. 
- La persona encargada de redactar los documentos de la licitación o un alto funcionario 

insiste en contratar a una empresa externa para ayudar a redactar la documentación, 
aunque no sea necesario. 

- Se elige un procedimiento negociado, a pesar de que es posible un procedimiento abierto. 
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- Un empleado del órgano de contratación ha trabajado para una empresa que puede 
participar en el concurso justo antes de incorporarse al órgano de contratación. 

1.3. Especificaciones y pliegos amañados a favor de un licitador. 

Descripción: Los pliegos contienen especificaciones adaptadas a las cualificaciones de un licitador 
determinado, o que sólo puede cumplir un licitador. 

Indicadores de fraude: 

- Presentación de una única oferta o número anormalmente bajo de proposiciones optando a 
la licitación. 

- Extraordinaria similitud entre los pliegos rectores del procedimiento y los productos o 
servicios del contratista ganador. 

- Quejas de otros licitadores. 
- Pliegos con prescripciones más restrictivas o más generales que las aprobadas en 

procedimientos previos similares. 
- Pliegos con cláusulas inusuales o poco razonables. 
- Existencia de un número elevado de adjudicaciones a un mismo proveedor. 
- Existencia de relaciones o contactos personales entre el personal contratante y algunos 

licitadores. 
- El poder adjudicador define un producto de una marca concreta en lugar de un producto 

genérico. 

1.4. Licitaciones colusorias. 

Descripción: Algunos contratistas de una zona geográfica o región o de un sector industrial 
determinado conspiran para vencer a la competencia y aumentar los precios mediante diferentes 
mecanismos colusorios de licitación. 

Indicadores de fraude: 

- La oferta ganadora es demasiado alta en comparación con los costes previstos, con las listas 
de precios públicas, con obras o servicios similares o promedios de la industria, o con precios 
de referencia del mercado. 

- Todos los licitadores ofertan precios altos de forma continuada. 
- Los precios de las ofertas bajan bruscamente cuando nuevos licitadores participan en el 

procedimiento. 
- Los adjudicatarios se reparten/turnan por región, tipo de trabajo, tipo de obra. 
- El adjudicatario subcontrata a los licitadores perdedores. 
- Patrones de ofertas inusuales (por ejemplo, las ofertas tienen porcentajes exactos de rebaja, 

la oferta ganadora está justo debajo del umbral de precios aceptables, se oferta exactamente 
al presupuesto del contrato, los precios de las ofertas son demasiado altos, demasiado 
próximos, muy distintos, números redondos, incompletos, etc.). 

1.5. Filtración de datos. 

Descripción: El personal encargado de la contratación, el diseño del proyecto o la evaluación de las 
ofertas filtra información confidencial para ayudar a un licitador a formular una propuesta técnica o 
financiera. 

Indicadores de fraude: 

- El control de los procedimientos de licitación es escaso; p. ej., los plazos no se aplican; 
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- La oferta ganadora se sitúa justo por debajo de la siguiente. 
- Algunas ofertas se han abierto pronto. 
- Se aceptan ofertas tardías. 
- La última oferta presentada es la más baja. 
- Todas las ofertas se rechazan y el contrato se vuelve a sacar a licitación. 

1.6. Manipulación de las ofertas presentadas. 

Descripción: El personal de contratación manipula las ofertas recibidas para asegurarse de que se 
selecciona a un contratista determinado (cambiando ofertas, «perdiéndolas», invalidándolas por 
supuestos errores en las especificaciones, etc.). 

Indicadores de fraude: 

- Quejas de los licitadores. 
- Falta de control e inadecuados procedimientos de licitación. 
- Indicios de cambios en las ofertas después de la recepción. 
- Ofertas excluidas por errores. 
- Licitador capacitado descartado por razones dudosas. 
- El procedimiento no se declara desierto y vuelve a convocarse pese a que se recibieron 

menos ofertas que el número mínimo requerido. 

1.7. Fraccionamiento del gasto. 

Descripción: El personal contratante divide una compra en dos o más pedidos o contratos para evitar 
la competencia.  

Indicadores de fraude: 

- Se aprecian dos o más adquisiciones con similar objeto efectuadas a idéntico adjudicatario 
por debajo de los límites admitidos para la utilización de procedimientos de adjudicación 
directa o de los umbrales de publicidad o que exigirían procedimientos con mayores 
garantías de concurrencia. 

- Separación injustificada de las compras, por ejemplo, contratos separados para mano de 
obra y materiales, estando ambos por debajo de los umbrales de licitación abierta. 

- Compras secuenciales justo por debajo de umbrales de obligación de publicidad de las 
licitaciones. 

1.8. Incumplimiento de las especificaciones del contrato. 

Descripción: Los contratistas que incumplen las especificaciones del contrato y fingen que las han 
cumplido cometen fraude.  

Indicadores de fraude: 

- Los resultados de las pruebas e inspecciones discrepan de las especificaciones del contrato; 
- Faltan documentos que certifiquen las pruebas e inspecciones. 
- La calidad y los resultados son malos y hay un número elevado de reclamaciones. 
- En los registros de gastos del contratista se constata que éste, por ejemplo, no ha comprado 

los materiales necesarios para las obras, no posee y no ha arrendado el equipo necesario o 
no contaba con la mano de obra necesaria en el lugar de trabajo. 
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1.9. Facturas falsas, infladas o duplicadas. 

Descripción: Un contratista presenta intencionadamente facturas falsas, infladas o duplicadas, 
actuando por su cuenta o en colusión con el personal contratante a resultas de la corrupción. 

Indicadores de fraude: 

- Los bienes o servicios facturados no se encuentran en el inventario o no se puede dar cuenta 
de ellos. 

- No hay recibos de los bienes o servicios facturados. 
- El pedido de los bienes o servicios facturados es dudoso o no existe. 
- Los registros del contratista no recogen que el trabajo se haya realizado o que se haya 

incurrido en los costes necesarios. 
- Los precios, importes, descripciones de artículos o condiciones son excesivos o no coinciden 

con los del objeto del contrato, el pedido, el registro de recibos, el inventario o los registros 
de uso. 

- Existen múltiples facturas con el mismo importe, el mismo número de factura, la misma 
fecha, etc. 

- Se han hecho subcontrataciones en cascada. 
- Se han realizado pagos en efectivo. 
- Se han realizado pagos a empresas inscritas en paraísos fiscales. 

1.10. Prestadores de servicios fantasmas. 

Descripción: Los contratistas crean empresas fantasmas para presentar ofertas complementarias en 
colusión, inflar los costes o generar facturas ficticias. 

Indicadores de fraude: 

- El proveedor de servicios no se puede localizar en los directorios de empresas, en Internet, 
Google u otros motores de búsqueda, etc. 

- Las direcciones de los proveedores de servicios no se encuentran. 
- Las direcciones o números de teléfono de la lista presentada por el prestador de servicios son 

falsas. 
- Se recurre a una empresa inscrita en un paraíso fiscal. 

1.11. Sustitución de productos. 

Descripción: Se trata de la sustitución de los artículos especificados en el contrato por otros de 
calidad inferior, sin el conocimiento del comprador. 

Indicadores de fraude: 

- Se usan embalajes no habituales o genéricos: envoltorio, colores o dibujo diferentes de los 
habituales. 

- El aspecto esperado no coincide con el real. 
- Existen diferencias entre los números de identificación de los productos y los publicados, los 

que constan en el catálogo o el sistema de numeración. 
- El número de fallos detectados en las pruebas o de funcionamiento es superior a la media, 

son necesarios recambios tempranos o los costes de mantenimiento o reparación son 
elevados. 

- Los certificados de cumplimiento están firmados por una persona no cualificada o no 
certificada. 
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- Existe una diferencia significativa entre los costes estimados y los costes reales de los 
materiales. 

- Los números de serie no son habituales o están borrados; los números de serie no coinciden 
con el sistema de numeración legítimo del fabricante. 

- Los números de los artículos o las descripciones que constan en el inventario o la factura no 
coinciden con lo previsto en el pedido. 

2. FRAUDE EN LAS SUBVENCIONES O AYUDAS. 

2.1. Corrupción, sobornos y comisiones ilegales. 

Descripción: Los sobornos y las comisiones ilegales consisten en dar o recibir alguna «cosa de valor» 
para influir en un acto administrativo o una decisión empresarial. 

Indicadores de fraude: 

- Existe una relación social estrecha entre un miembro del Comité de Evaluación y un 
beneficiario de la ayuda o subvención. 

- El patrimonio del empleado concedente de la subvención aumenta inexplicada o 
repentinamente. 

- El beneficiario tiene fama en el sector de pagar sobornos. 
-  El empleado concedente de la subvención rehúsa la promoción a un puesto no relacionado 

con la concesión de subvenciones o ayudas. 
-  El empleado concedente de subvenciones o ayudas no presenta o rellena una declaración de 

conflicto de intereses. 

2.2. Conflicto de intereses. 

Descripción: Cuando un empleado de la organización concedente de subvenciones o ayudas tiene 
algún interés financiero encubierto en una subvención se produce una situación de conflicto de 
intereses. 

Indicadores de fraude: 

- Un destinatario de una ayuda se beneficia de un favoritismo inexplicado o fuera de lo 
corriente. 

-  El empleado concedente no presenta o rellena una declaración de conflicto de intereses. 
-  El empleado concedente rehúsa la promoción a un puesto no relacionado con la concesión 

de subvenciones o ayudas. 
-  El empleado concedente parece dirigir un negocio aparte o tiene familiares que trabajan en 

una sociedad que puede concurrir en la convocatoria. 
-  Aumento inexplicable o súbito de la riqueza o nivel de vida del empleado encargado de la 

concesión de ayudas. 
-  La persona encargada de redactar los documentos de la convocatoria o un alto funcionario 

insiste en contratar a una empresa externa para ayudar a redactar la documentación, aunque 
no sea necesario. 

2.3. Especificaciones  pactadas. 

Descripción: Las convocatorias contienen especificaciones adaptadas a las cualificaciones de un 
solicitante de ayuda determinado, o que sólo puede cumplir un solicitante. 

Indicadores de fraude: 

-  Sólo un solicitante o pocos solicitantes responden a la convocatoria de ofertas. 
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-  Otros solicitantes presentan reclamaciones. 
-  Las especificaciones son considerablemente más estrictas o más generales que en anteriores 

convocatorias similares. 
-  Hay especificaciones fuera de lo común o poco razonables. 
-  Hay un número elevado de concesiones a un beneficiario. 
-  Durante el proceso de concesión existen relaciones o contactos personales entre el personal 

concedente y algunos solicitantes. 

2.4. Filtración de datos. 

Descripción: El personal encargado de la concesión o evaluación de las solicitudes filtra información 
confidencial para ayudar a un solicitante. 

Indicadores de fraude: 

- El control de los procedimientos de concesión es escaso, por ejemplo, los plazos no se 
aplican. 

- Se aceptan solicitudes fuera de plazo. 
- Durante el periodo de solicitud, el beneficiario se ha comunicado en privado por correo 

electrónico o algún otro medio con el personal encargado de la concesión. 
- Comportamiento inusual por parte de un empleado que insista en obtener información sobre 

el procedimiento de concesión sin estar a cargo del procedimiento. 

2.5. Manipulación de las solicitudes presentadas. 

Descripción: El personal de concesión manipula las solicitudes recibidas para asegurarse de que se 
selecciona a un solicitante determinado. 

Indicadores de fraude: 

- Otros solicitantes presentan reclamaciones. 
- Los procedimientos de concesión se someten a procedimientos escasos e inadecuados. 
- Hay indicios de cambios en solicitudes recibidas, documentos oficiales o certificados de 

recepción. 
- Se invalidan algunas solicitudes por contener errores. 
- Un solicitante que cumple los requisitos queda descartado por razones cuestionables. 
- Los miembros del comité de evaluación no tienen el conocimiento necesario para evaluar las 

solicitudes presentadas y están dominados por un único individuo. 

2.6. Incumplimiento del principio de adicionalidad. 

Descripción: El beneficiario recibe ayudas provenientes del mismo fondo, pero de distintos 
organismos, produciéndose un lucro o exceso de financiación. 

Indicadores de fraude: 

- La convocatoria no define la incompatibilidad de la ayuda con otros tipos de financiación. 
- No existe documentación que soporte la financiación recibida de terceros. 
- No existe un control de gastos por parte del beneficiario que permita identificar los gastos e 

ingresos imputados a la operación. 

2.7. Afectación indebida de costes. 

Descripción: Un beneficiario comete fraude intencionadamente cargando costes que no son 
admisibles o razonables, o que no se pueden asignar, directa ni indirectamente, a una subvención. 
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Indicadores de fraude: 

- Se afectan cargas laborales excesivas o fuera de lo común. 
- Se afectan cargas laborales incoherentes con el progreso del proyecto. 
- En las fichas horarias hay cambios evidentes. 
- Resulta imposible encontrar las fichas horarias. 
- Los mismos costes de material se afectan a más de un proyecto. 
- Se afectan costes indirectos como costes directos. 

2.8. Fijación inadecuada de los precios. 

Descripción: La fijación inadecuada de los precios se produce cuando el beneficiario no revela en sus 
propuestas de precios los datos actuales, completos y precisos relativos a los costes o la fijación de 
precios, lo que da lugar a un encarecimiento del proyecto. 

Indicadores de fraude: 

- El beneficiario se niega a presentar los documentos justificativos de los costes, retrasa su 
entrega o es incapaz de presentarlos. 

- El beneficiario presenta documentación inadecuada o incompleta. 
- La información sobre la fijación de precios es obsoleta. 
- Los precios parecen elevados comparados con los de contratos similares, las listas de precios 

o los precios medios del sector. 

2.9. Incumplimiento de las especificaciones de la subvención. 

Descripción: Los beneficiarios que incumplen las especificaciones de la convocatoria y fingen que las 
han cumplido cometen fraude. 

Indicadores de fraude: 

- Los resultados de las pruebas e inspecciones discrepan de las especificaciones del proyecto; 
- Faltan documentos que certifiquen las pruebas e inspecciones. 
- La calidad y los resultados son malos y hay un número elevado de reclamaciones. 
- En los registros de gastos del beneficiario se constata que éste, por ejemplo, no ha comprado 

los materiales necesarios para las obras, no posee y no ha arrendado el equipo necesario o 
no contaba con la mano de obra necesaria en el lugar de trabajo. 

2.10.  Facturas falsas, infladas o duplicadas. 

Descripción: Un beneficiario presenta intencionadamente facturas falsas, infladas o duplicadas, 
actuando por su cuenta o en colusión con el personal contratante a resultas de la corrupción. 

Indicadores de fraude: 

- Los solicitantes presentan declaraciones falsas en sus solicitudes, como declaraciones 
firmadas, informes financieros, compromisos, etc. 

- Los bienes o servicios facturados no se encuentran en el inventario o no se puede dar cuenta 
de ellos. 

- No hay recibos de los bienes o servicios facturados. 
- El pedido de los bienes o servicios facturados es dudoso o no existe. 
- Los registros del beneficiario no recogen que el trabajo se haya realizado o que se haya 

incurrido en los costes necesarios. 
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- Los precios, importes, descripciones de artículos o condiciones son excesivos o no coinciden 
con los del objeto de la concesión, el pedido, el registro de recibos, el inventario o los 
registros de uso. 

- Existen múltiples facturas con el mismo importe, el mismo número de factura, la misma 
fecha, etc. 

- Se han hecho subcontrataciones en cascada. 
- Se han realizado pagos en efectivo. 
- Se han realizado pagos a empresas inscritas en paraísos fiscales 

2.11.  Limitación de la concurrencia 

Descripción: El organismo no da la suficiente difusión a las bases reguladoras o a la convocatoria, no 
se definen con claridad los requisitos que deben cumplir los beneficiarios o destinatarios de las 
ayudas, no se respetan los plazos establecidos o no se publican los baremos cuando resultan de 
aplicación. 

Indicadores de fraude: 

- No se difunden las bases reguladoras o la convocatoria, incumpliendo los principios de 
publicidad y transparencia exigidos legalmente. 

- Los requisitos que deben cumplir los beneficiarios no quedan claros o son ambiguos, lo que 
puede derivar en que potenciales beneficiarios opten por no presentarse o derive en la 
selección deliberada de un determinado beneficiario. 

- Se rechazan solicitudes por una supuesta entrega fuera de plazo cuando han sido 
presentadas en plazo o se han pre- sentado solicitudes fuera de plazo y han sido aceptadas. 

- En la publicación de las bases reguladoras de la convocatoria no se incluyen los baremos para 
la valoración de las solicitudes. 
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ANEXO V. CÓDIGO ÉTICO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 
 El Ayuntamiento de Cantoria manifiesta públicamente en una Declaración Institucional la 
política de tolerancia cero frente al fraude y la corrupción. 

 El Ayuntamiento cuenta con procedimientos para la puesta en marcha de medidas eficaces y 
proporcionadas contra el fraude, teniendo en cuenta los riesgos detectados. 

 Estos procedimientos incluyen, dentro de las medidas destinadas a prevenir el fraude, la 
divulgación de un Código Ético de Conducta de todo el personal del Ayuntamiento. 

 El presente Código constituye una herramienta fundamental para transmitir los valores y las 
pautas de conducta en materia de fraude, recogiendo los principios que deben servir de guía y regir 
la actividad del personal empleado público. 
 

TITULO I.- La actividad diaria del personal del Ayuntamiento de Cantoria debe reflejar el 
cumplimiento de los principios éticos recogidos en los artículos 52 a 54 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, que establecen lo siguiente: 

CAPÍTULO VI 

Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar 
por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 
ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, 
integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 
público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del 
entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el 
Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta 
regulados en los artículos siguientes. 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del 
régimen disciplinario de los empleados públicos. 

Artículo 53. Principios éticos. 

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el 
ordenamiento jurídico. 

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se 
fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al 
margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, 
clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que 
presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, 
evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen 
racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
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5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 
actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su 
puesto público. 

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer un 
conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público. 

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, 
por parte de personas físicas o entidades privadas. 

8. Actuarán  de  acuerdo  con  los  principios  de  eficacia,  economía  y  eficiencia,  y vigilarán la 
consecución del interés general  y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa 
causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los cargos 
públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses 
de terceros. 

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su caso, 
resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose 
no solo de conductas contrarias al mismo, sino  también de cualesquiera otras que comprometan la 
neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos. 

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida legalmente, 
y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin 
que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio 
del interés público. 

Artículo 54. Principios de conducta. 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes empleados 
públicos. 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma 
diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan 
una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en 
conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer, 
y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en 
provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, así mismo, el deber de velar por su conservación. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de 
los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. 

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a 
sus posteriores responsables. 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas que 
consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén 
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destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para 
centralizar la recepción de las propuestas de los empleados públicos o administrados que sirvan para 
mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el 
territorio. 
 

TITULO II.- Con independencia de lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público, las 
personas que ejerzan tareas de gestión, seguimiento y/o control que participen en la ejecución de las 
medidas del PRTR, prestarán especial atención en el cumplimiento del presente Código Ético y de 
Conducta en los siguientes aspectos y fases del procedimiento de gestión de proyectos y 
subproyectos financiados con fondos del MRR: 

1. Se llevará a cabo el cumplimiento riguroso de la legislación de la Unión, nacional y/o regional 
aplicable en la materia de que se trate, especialmente en las materias siguientes: 

• Elegibilidad de los gastos. 
• Contratación pública. 
• Regímenes de ayuda. 
• Información y publicidad. 
• Medio Ambiente. 
• Igualdad de oportunidades y no discriminación. 

2. Las personas empleadas públicas relacionadas con la gestión, seguimiento y control de los 
fondos del MRR ejercerán sus funciones basándose en la transparencia, un principio que implica 
claridad y veracidad en el tratamiento y difusión de cualquier información o datos que se den a 
conocer, tanto interna como externamente. 

Este principio obliga a responder con diligencia a las demandas de información, todo ello sin 
comprometer, de ningún modo, la integridad de aquella información que pudiera ser considerada 
sensible por razones de interés público. 

3. Se tendrá especial cuidado en cumplir el principio de transparencia: 

• Cuando se den a conocer y comuniquen los resultados de procesos de concesión de 
ayudas financiadas por los fondos del MRR. 

• Durante el desarrollo de los procedimientos de contratación. 

4. El cumplimiento del principio de transparencia no irá en detrimento del correcto uso que el 
personal debe de hacer de aquella información considerada de carácter confidencial, como pueden 
ser datos personales o información proveniente de empresas y otros organismos, debiendo 
abstenerse de utilizarla en beneficio propio o de terceros, en pro de la obtención de cualquier trato 
de favor o en perjuicio del interés público. 

5. Existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo por parte del personal 
empleado público de las funciones relacionadas con los fondos del MRR, se vea comprometido por 
razones familiares, afectivas, de afinidad política, de interés económico o por cualquier otro motivo, 
con los beneficiarios de las actuaciones cofinanciadas. 

Un conflicto de intereses surge cuando una o un empleado público puede tener la oportunidad de 
anteponer sus intereses privados a sus deberes profesionales. 
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TITULO III.- Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan conflictos de intereses en el personal 
empleado público relacionado con los procedimientos de "contratación" y "concesión de ayudas 
públicas", en operaciones financiadas por fondos del MRR. 

A) Contratación pública. 

 En el supuesto de que se identifique un riesgo de conflicto de intereses se procederá a: 
- Analizar los hechos con la persona implicada para aclarar la situación. 
- Excluir a la persona en cuestión del procedimiento de contratación. 
- En su caso, cancelar el procedimiento. 

 En el caso de que efectivamente se haya producido un conflicto de intereses, se aplicará 
la normativa legal en materia de sanciones. 

B) Ayudas públicas. 

 Los empleados públicos que participen en los procesos de selección, concesión y control 
de ayudas financiadas con fondos del MRR, se abstendrán de participar en aquellos 
asuntos en los que tengan un interés personal. 

 En el caso de que efectivamente se produzca un conflicto de intereses, se aplicará la 
normativa legal en materia de sanciones. 

 

TITULO IV.- Entender y cumplir los principios del presente Código Ético y de Conducta, es 
responsabilidad de todas las personas que llevan a cabo funciones de gestión, seguimiento y/o 
control de operaciones financiadas con fondos del MRR. 

No obstante, conviene puntualizar y concretar algunas responsabilidades específicas, según los 
diferentes perfiles profesionales. 

Todo el personal: Tiene la obligación de: 

- Leer y cumplir lo dispuesto en el Código. 
- Colaborar  en su difusión en el entorno de trabajo, a colaboradores, proveedores, empresas 

de asistencia técnica, beneficiarios de ayudas o cualquier otra persona que interactúe con el 
Ayuntamiento. 

Las personas responsables de servicio: Además de las anteriores, tienen la obligación de: 

- Contribuir a solventar posibles dudas que se planteen respecto al Código. 
- Servir de ejemplo en su cumplimiento. 

Los órganos directivos. 

- Promover el conocimiento del Código por parte de todo el personal, así como la obligación 
de fomentar la observancia del Código y de cumplir sus preceptos. 
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